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l 19 de mayo la UIF presentó su informe de actividades del periodo comprendido 

de enero a abril de 2022. Un reporte que nos ayudará a comprender el trabajo de 

inteligencia financiera que realiza con la información de reportes y avisos que se 

presentan en los dos frentes de la lucha contra el lavado de dinero, el financiamiento al 

terrorismo y el combate a la proliferación de armas de destrucción masiva, ya que con la 

recepción de reportes de operaciones por parte del sistema financiero y avisos de 

actividades vulnerables, lleva a cabo un proceso de análisis más detallado de la 

información y la implementación de modelos estadísticos y matemáticos que sirven para 

la toma de decisiones.  

Posteriormente, se recolecta información adicional, se implementa el análisis de redes y se 

elaboran reportes sobre los hallazgos obtenidos. Como resultado, la UIF elabora y presenta 

denuncias ante las autoridades competentes e incorpora sujetos a la Lista de Personas 

Bloqueadas. 

De enero a abril 2022, la UIF ha recibido 13 millones 711 mil 239 reportes y avisos. A 

partir de este mes se agregan los reportes recibidos de las Instituciones de Tecnología 

Financieras. 

 

REPORTES DE OPERACIONES RELEVANTES (ROR): 3,828,546  

Esta categoría comprende todas aquellas operaciones con las instituciones financieras y 

demás sujetos obligados, realizadas con billetes y monedas de curso legal en México o en 

cualquier otro país, así como con cheques de viajero y monedas de platino, oro y plata, por 
un monto igual o superior al equivalente en moneda nacional a 7 mil 500 dólares 
estadounidenses, independientemente de que puedan estar vinculados con los delitos de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y del Terrorismo y su financiamiento. Los 

Transmisores de Dinero y Centros Cambiarios deberán reportar las operaciones  
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realizadas por un monto igual o superior al equivalente en moneda nacional a 5,000 dólares 

de los Estados Unidos de América.  

La UIF recibió tres millones 828 mil 546 reportes de operaciones relevantes de enero a 
abril 2022.  

 

REPORTES DE REPORTES DE OPERACIONES INUSUALES (ROI): 94,330  

Operaciones, actividades, conductas o comportamientos que no concuerden con los 
antecedentes o actividades conocidas o declaradas por los respectivos clientes de 

las instituciones financieras y demás sujetos obligados, o con su patrón habitual de 

comportamiento transaccional.  

Lo anterior en función del monto, frecuencia, tipo o naturaleza de la operación de que 

se trate, sin que exista una justificación razonable para dicho comportamiento, o bien, 

aquellas que, por cualquier otra causa, las instituciones o sujetos consideren que los 

recursos pudieran ubicarse en alguno de los supuestos de los artículos, 139 Quáter, o 400 

Bis del Código Penal Federal relativos al Financiamiento al Terrorismo nacional e 

internacional o al Lavado de Dinero o cuando se considere que los recursos pudieran estar 

destinados a favorecer la comisión de los delitos señalados en este párrafo. 

 

UIF RECIBIÓ 94 MIL 330 REPORTES DE OPERACIONES INUSUALES DE ENERO A ABRIL 2022  

Operaciones, actividades, conductas o comportamientos de los directivos, funcionarios, 

empleados y apoderados de las instituciones financieras y demás sujetos obligados que, 

por sus características, pudieran contravenir o vulnerar la aplicación de las normas en esa 

misma materia, o aquella que, por cualquier otra causa resulte dubitativa para dichas 

instituciones y sujetos obligados.  



  

 

 

De enero a abril 2022 la UIF recibió 238 reportes de operaciones internas 
preocupantes. 

 

RECEPCIÓN DE REPORTES DE TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: 2,743.775  

Las entidades deberán remitir mensualmente por cada transferencia internacional de 

fondos que, en lo individual, haya recibido o enviado cualquiera de sus clientes o 
usuarios, por un monto igual o superior a mil dólares de los Estados Unidos de 

América o su equivalente en moneda extranjera en que se realice.  

La UIF recibió de enero a abril 2022, dos millones 743 mil 775 reportes de 

transferencias internacionales de fondos. 

 

RECEPCIÓN DE REPORTES DE OPERACIONES CON DÓLARES EN EFECTIVO DE LOS EE.UU. 

Reporte por cada operación de compra, recepción de depósitos, recepción del pago de 

créditos o servicios, o transferencias o situación de fondos en efectivo que se realicen con 

dólares de los Estados Unidos de América, conforme a lo siguiente:  

• Tratándose de clientes, por un monto igual o superior a $500 (quinientos 
dólares).  

• Para el caso de los centros cambiaros por un monto igual o superior a $1,000 (mil 
dólares).  

• Tratándose de usuarios, por un monto igual o superior a $250 (doscientos 
cincuenta dólares).  

 
 



  

 

 
CHEQUES DE CAJA 211,838  

Las entidades deberán remitir un reporte por cada operación de expedición o pago de 

cheques de caja, realizada con sus clientes o usuarios, por un monto igual o superior al 

equivalente en moneda nacional a 10 mil dólares de los Estados Unidos de América. 

De enero a abril 2022, se recibieron 211 mil 838 operaciones referentes a cheques 
de caja. Formato de montos totales: 3,634. 

Los centros cambiarios deberán remitir reportes de las operaciones de compra y venta de 

divisas extranjeras que hayan recibido y entregado como parte de las operaciones que 

hayan efectuado. A estos reportes se les denomina Formato de Montos Totales.  

De enero a abril 2022, se recibieron tres mil 634 operaciones referentes a reportes 
de montos 

 

AVISOS RECIBIDOS POR TIPO DE ACTIVIDAD VULNERABLE: 45,709,471 

 



  

 

 

AVISOS RECIBIDOS POR TIPO DE ACTIVIDAD VULNERABLE, ENERO-ABRIL 2022  

 

AVISOS DE ACTIVIDADES VULNERABLES RECIBIDOS, ENERO A ABRIL 2022  

 



  

 

 

Una vez recibida la información, se implementa un proceso de limpieza y estandarización 

de todos los registros. Esto permite hacer análisis estadístico y matemático sobre todos 

los sujetos de los que se tiene información financiera. Posteriormente, se analizan los 

reportes y avisos, para distinguir las operaciones sospechosas.  

La UIF disemina reportes de inteligencia y otros documentos útiles para detectar 

operaciones probablemente vinculadas con el lavado de dinero o financiamiento al 

terrorismo. Como resultado, presenta las denuncias ante las autoridades competentes, 

incorpora sujetos a la Lista de Personas Bloqueadas.  

 

DISEMINACIÓN DE INFORMACIÓN  

Como resultado del análisis de información, la UIF puede presentar denuncias por Lavado 

de Dinero y sus delitos precedentes, así como la incorporación de sujetos a la Lista de 

Personas Bloqueadas como medida cautelar.  

 



  

 

 

DENUNCIAS PRESENTADAS  

De enero a abril 2022 se presentaron 26 denuncias. De acuerdo con información 

histórica, el año con mayor número de expedientes es 2019 con 161. 

De acuerdo con el delito precedente identificado en cada denuncia, el delito de 
corrupción contempla el mayor número de denuncias. 

 

 

LISTA DE PERSONAS BLOQUEADAS 

Acorde con las leyes financieras, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene como 

objetivo establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 

operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 

especie para la comisión de los delitos que vayan contra su objeto. A partir de las 

disposiciones legales referidas, en el tema de Lista de Personas Bloqueadas, las 

instituciones de crédito estarán obligadas a entregar información y documentación 

relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refieren las leyes financieras.  



  

 

 

Asimismo, suspenderán inmediatamente la realización de actos, operaciones o servicios 

con los clientes o usuarios que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, les informe, 

mediante una Lista de Personas Bloqueadas. 

De enero a abril 2022 se emitieron ocho acuerdos de bloqueo en los cuales se 

encuentran 51 sujetos. El mayor número de acuerdos se registró en 2019 con 184, 

mientras que en 2020 se encuentra el mayor número de sujetos bloqueados. 

La UIF ha incluido en la Lista de Personas Bloqueadas a 8,544 sujetos, tanto personas 

físicas, como morales. Del total, se han eliminado de la lista 1,825. Actualmente se tienen 

6,719 sujetos en LPB. 

 

Actualmente se encuentran bloqueadas 38,996 cuentas. Se tiene en 2020 el mayor 

número de cuentas bloqueadas. Como resultado de la incorporación de sujetos a la LPB, 

de enero a abril 2022 se bloquearon $26,074,087 M.N. 

  



  

 

 

AMPAROS, TRÁMITES GENÉRICOS Y PETICIONES DE FGR 

De enero a abril 2022, la UIF recibió 254 juicios de amparo. 

TRÁMITES GENÉRICOS 

Son todas aquellas solicitudes de información que realizan los particulares en términos del 

artículo 8 Constitucional, diversas autoridades Estatales o Federales como Procuraduría 

Fiscal de la Federación, Fiscalías Estatales, así como volantes del secretario donde 

requieren información financiera o fiscal de las bases de datos de la UIF. Asimismo, se 

recibieron 16 solicitudes del Consejo de la Judicatura Federal de enero a abril 2022. 

 

REPORTES DE PETICIÓN DE FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Son todas aquellas solicitudes de información que hace la Fiscalía General de la 

República, derivadas del Convenio de Coordinación para el Intercambio de Información 

que celebraron la entonces Procuraduría General de la República y la Unidad de 

Inteligencia Financiera, donde solicitan información de personas identificables respecto a 

operaciones inusuales, relevantes y/o preocupantes, así como reportes de internación o 

salida de bienes a que se refiere el artículo 9 de la Ley Aduanera, de personas físicas y 

morales relacionadas con alguna carpeta de investigación 

 

INFORMES DE RETROALIMENTACIÓN, GUÍAS Y MEJORES PRÁCTICAS 

INFORMES DE RETROALIMENTACIÓN 

Los informes de retroalimentación, así como las guías y mejores prácticas son 

documentos reservados, ya que fueron elaborados con información contenida en las 

bases de datos de la Unidad, derivada de los reportes de operaciones y avisos remitidos 

por los sujetos obligados.  



  

 

La emisión de dichos documentos forma parte de las medidas que lleva a cabo la UIF para 

coadyuvar con los órganos supervisores y los sujetos obligados, con la finalidad de 

prevenir operaciones de LD/FT. En este sentido, los documentos no son públicos, ya que 

pudieran afectar las facultades de supervisión de las autoridades, al hacer un mal uso de 

la información para modificar su actuar, con el fin de evitar sanciones.  

RESUMEN 

 
Año Cheques 

de caja 
Montos 
totales 

Actividades 
vulnerables 

Transferencias 
internacionales 

Dólares 
en 

efectivo 

Operaciones 
internas 

preocupantes 

Operaciones 
inusuales 

Operaciones 
relevantes 

Total 

2022 211,838 3,634 4,329,170 2,743,775 2,499,708 238 94,330 3,828,546 13,711,239 
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